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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022-0044 
 
No se accede a la solicitud de corrección solicitada por la parte actora, como 

quiera que del certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

cesionaria consta que el nombre es INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS 

S.A.S. (INVERST S.A.S),  

 

 
Por lo tanto, el auto referido no contiene ningún yerro. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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